
 

 

 

 

 

Analizada la documentación técnica solicitada para la subsanación de las deficiencias 

detectadas en la licitación  del expediente E22-0136 “SERVICIO DE INMOVILIZACIÓN, 

RECOGIDA, RETIRADA Y DEPÓSITO DE VHÍCULOS Y COLOCACIÓN Y RETIRADA DE SEÑALIZACIÓN 

PORTÁTIL EN LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE PALMA”, se informa que: 

 

 Se consideran subsanadas las deficiencias documentales detectadas. 

 

 

 

Juan Amengual Ordinas           Eva González Alonso 
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